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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra Silla posi Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Lérida, por defunción de D. José Fernán
dez, al Presbítero Doctor D. Crispin Rahola y Lloréns, 
Arcipreste de la misma Iglesia, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MABIA CRISTINA
¿51 Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Das»

Méritos y sérmelos de D. Crispin Rahola y Lloréns.

En el Seminario Conciliar de Gerona cursó y probó dos 
años de Gramática, dos de Retórica, tres de Filosofía, siete 
de Sagrada Teología y tres de Cánones, habiendo recibido en 
el mismo Seminario el grado de Bachiller, y en el Central de 
Valencia los de Licenciado y Doctor en Sagrada Teología con 
la nota de Némine discrepante.

En Septiembre de 1870 recibió el Sagrado Orden del Pres
biterado, y desde Septiembre de 1872 á Diciembre de 1875 
desempeñó el cargo de Coadjutor de varias parroquias del 
Obispado de Gerona.

En el año académico de 1876 explicó en el Seminario de 
la diócesis expresada la asignatura de Historia eclesiástica, 
y en el de 1880 la de Teología moral.

Desde Febrero de 1876 á 1889 sirvió el cargo de Vicesecre
tario de Cámara y el de Secretario de Visita, juntamente coi 
el de Colector de misas y Comisario de Cruzada del Obispado 
de Gerona.

En 1878 hizo oposición á la Canongía lectoral de Gerona 
y en 1879 á la magistral de esta Iglesia, habiendo obtenid( 
votos en las dos oposiciones,

En 10 de Agosto de 1881 tomó posesión de la Dignidad di 
Arcipreste de la Santa Iglesia Catedral de Gerona, que des 
empeña actualmente, y para la que fué nombrado por el Pre 
lado.

Es Examinador prosinodal conciliario del Seminario Con 
ciliar, é individuo de la Junta de reparación de templos d 
Gerona, y ha sido Juez en los concursos á Curatos vacante 
en esta diócesis.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, I

Vengo en promover á la Dignidad de Tesorero, va- 1 
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, j 
por defunción de D. Francisco Herrero, al Presbítero j 
Doctor D. Melchor Serrano y Diez, Canóniga de la ? 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por

el art. 4.° del Real decreto concordado de 23 de No- ; 
viembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho- j 

cientos noventa y nueve. !
MARIA CRISTINA j

El Ministro do Gracia y Justicia,
ÜSaxiuel Duráu y lias.

Méritos y servicios de D. Melchor Serrano y Diez.

En el Seminario Conciliar de Palencia cursó y probó los 
años de Latín y.Filosofía y siete de Teología, recibiendo, pre
vios los oportunos ejercicios, los grados de Bachiller, Licen
ciado y Doctor en esta Facultad con la censura de Némine 
discrepante.

En el año 1855 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado, 
y obtuvo en la diócesis de Palencia, en dos distintos concur
sos, los Curatos de Torrelobatón y Amusco, habiendo desem
peñado el ministerio parroquial por espacio de veinte años.

En Octubre de 1875 tomó posesión de una Canongía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana, que sirve actual
mente, y para la que fué nombrado por la Corona.

Ha desempeñado durante ocho años el cargo de Rector 
del Seminario de Valladolid, al que renunció por motivos de 
salud.

Ha sido Juez de concurso á Curatos y de oposiciones á 
Beneficios, y es Examinador Sinodal del referido Arzobispa
do de Valladolid.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino, j

Vengo en promover á la Canongía vacante en la ; 
3anta Iglesia Metropolitana de Santiago de Composte- i 
la, por promoción de D. Juan José Solís, al Presbítero 
Doctor D. Feliciano García Fernández, Medio Racione- ; 
ro de la de Santiago de Cuba, que reúne las condicio- i 
nes exigidas por el art. 7.° del Real decreto concorda- | 
do de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Das.

Méritos y servicios de D. Feliciano Garda y Fernández.

Previos los estudios de Latinidad y Humanidades, cursó 
y probó en el Seminario Conciliar de León tres años de Filo
sofía y dos de Teología.

En el de San Carlos de la Habana cinco años más de Teo
logía y dos de Instituciones canónicas.

En Marzo de 1817 recibió en Santiago de Cuba el Sagrado 
Ordén del Presbiterado.

En 9 de Diciembre de 1876 fué nombrado Catedrático del 
Seminario de aquel Arzobispado, cediendo al Seminario la 
mitad del haber que le correspondió en los tres primeros 
años que desempeñó el cargo, y los cuatro años siguientes 
los desempeño gratuitamente.

En 17 de Diciembre de 1876 fué nombrado Celador de aque
lla Santa Iglesia Metropolitana.

En 31 de Mayo del 77, Capellán de la Real Casa de Benefi
cencia de dicha ciudad de Santiago de Cuba.

En 1.° de Julio de’ 79, Cura ecónomo de la parroquia de 
ingreso de Santa Cruz del Sur.

En 1.° de Enero de 1880, Teniente Cura de la parroquia de 
término de la Purísima Concepción de Manzanillo.

En 22 del mismo fué nombrado Familiar del Prelado y 
primer Oficial de la Secretaría de Cámara;

Y  en 10 de Mayo del mismo año, Cura ecónomo de Sants 
Susana, continuando en los anteriores cp.rgos*

; Le fueron aprobados los ejercicios del concurso á Curato: 
! que practicó en 1878.

En Junio de 1883 recibió en el Seminario Central de Va
lencia los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en Teolo
gía con la nota de Némine discrepante.

Por haberse presentado en dos ocasiones un solo opositor 
í la Canongía doctoral de Santiago de Cuba, hizo ejercicios 
le argumentos, y en Efcero de 1888 fué propuesto en primer 
lugar,previa oposición, paraa quella Canongía penitenciaria. 
Ha sido Secretario de Visita y Secretario de gobierno.

En 18 de Diciembre de 1884 tomó posesión de una Media 
Ración en dicha Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba, 
cargo que obtiene en la actualidad.

Ha sido Síndico de todas las Comunidades de Religiosas 
de aquella ciudad, sin retribución alguna, y Director del 
Boletín del Arzobispado.

Ha sido también Vicesecretario de Cámara y Subdelega
do castrense.

En 15 de Noviembre de 1888 fué nombrado de Real orden 
Comisario de los Santos Lugares de Jerusalem en dicho Ar
zobispado, del que ha sido Vicario Capitular.

Ha sido Vicerrector de aquel Seminario, y en 30 de Sep
tiembre de 1894 volvió á ser nombrado Catedrático del mismo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Jaca, por promoción de Don 
Ramón Prieto, al Presbítero Doctor D. José Juaniquet 
y Cabejaus,’Ctoónigo Magistral de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Das.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ceuta, que ha de reducir se á, 
Colegiata, por defunción de D. Antonio de los Re yes, 
al Presbítero Doctor D. José Canal y Lagares, Be nefi- 
ciado por oposición de la Prioral de Ciudad Rea] ? que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 12 de' [ Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 189*’ i.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de m il ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRIS’ TIN A
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Duran y Das.

! Méritos y servicios de D . José Canal y  L agares.

En el Seminario Conciliar de Cádiz cursé  ̂j  probó hasta el 
cuarto año de Latín y Humanidades,. tres, - de Filosofía y el 
primero- de Teología.

En el de Ciudad Real, hasta, el sépMónj© - de Teología y dos 
de Derecho canónico.

En Junio de 188^ recibió» el grado; des Bachiller en Teolo
gía con la calificación de NémiMe dztscrsypi nte.

En Abril de 1894 recibió con la mi&r üa calificación, en el 
| Seminario Central de Granada, los, §r ados de Licenciado y 
S Doctor en dicha Fácult&á.
¡ Ha sido Familiar del Rdo. OM&pr ; Prior desde 20 de Octu-
I bre de 1886 hasta Febrero, del aña cr orriente.
I En 17 de Junio do 1888 recibió el Sagrado Orden del Pres-
| bit era-do.
I Previa oposición fué nom brado por S. M. Beneficiado dq 

la S,anta Iglesia Prioral do C ludad Real, cargo fie que se po
sesionó en de Junio ¿o i896, y que en la actualidad.

, | empeña*
ñ
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De conformidad con lo prevenido en él art. 46 de 

la ley adicional á la  orgánica del Poder judicial;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so 2411, y como Reina. Regente del Reino,
Tengo en nombrar para la plaza de Presidente de 

la. Audiencia territorial de Granada, vacante por tras
lación de D. Luis Mira, á D. Arsenio Ramírez de Oroz- 
’C® y  Bofarull, Presidente de Sala de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
de Gr acia y Justicia,

Sfcflmuol Drírán y Bas.

Accediendo á lo solicitado por D. Teófilo Alvarez 
C id , Magistrado de la Audiencia provincial de Grana
da, de acuerdo con lo informado por la Sala de gobier
no de la territorial de la misma ciudad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual cargo de dicha Au
diencia territorial, vacante per promoción de D. Rafael 
Aguado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Darán y Das.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel García de 
Tiedma y Funes, Magistrado dé la Audiencia territo
rial de Sevilla, donde resulta incompatible;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so ® II , y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Jaén, vacante por defunción de D. José 
de Casas.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia 

ftfanuel Darán y Bas.

Accediendo á lo solicitado por D. Agustín Mirasol y  
de la Cámara, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Sevilla, de acuerdo con lo informado por la Sala de 
gobierno de la territorial de la misma ciudad;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de dicha Au
diencia territorial, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Manuel García de Viedma.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Gracia y Justicia*
Manuel Darán y Bas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de £889;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Re y  D. Alfon- 
í® XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

. Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
Ja Audiencia provincial de Sevilla, vacante por trasla- 
<ción de D. Agustín Mirasol, D. Gumersindo Gutié- 
írr&e Gago, Presidente de la de Guadalajara.

Dado en Palacio ¿  Veintidós de Mayo de mil ocho- 
c deníos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
£1* Máfiáflteo de Gracia y Justicia,
1. Darán y Das.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín María 
£103 yMon, Fiscal de la Audiencia provincial de
liCón;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
I* de Guadalajara, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Gumersindo Gutiérrez.

Dalo en Palacio á veintidós de May o de mil ocho- 
talentos noventa y  nueve.

m a r i a . Cr is t in a ;
J51 Ministro-de Gracia y Jasticia,
Maniiel fiarán y Bag;

Accediendo á lo solicitado por D . Emilio Navarro 
Ochoteco, Magisírado excedente de la AudienGia.terrr-» 
túííal de la Habana, de cofifcrmidadrcoir- lo prevenido 
en el art, 36 de la ley de Presupuestos de 30 de -Junio
de 1892; ' V

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el habér que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nuevé.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Dû ári y Das*

Accediendo á lo solicitado por D. Adeodato Alta - 
mirtino y Gámez, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Las Palmas, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 239 y 204 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con ei haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia, 
ftSanuel Darán y  Das.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombré la 

Reina Regente del Reino, de conformidad eon lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se conceda la excedencia por un plazo de 
dos años, eñ el Cuerpo de Abogados del Estado, á Don 
Luis Silvela y Casado, Oficial de primera clase de di
cho Cuerpo, conforme á lo dispuesto en el art. 71 del 
reglamento orgánico de 9 de Agosto de 1894; que para 
la vacante producida por la citada excedencia, se 
nombre en turno 2.° de antigüedad Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Abogados del Estado á D. Eduardo 
Mendoza y Castaño, que es el núm. 1 de los Oficiales 
de segunda clase, destinándole á la Delegación de Ha- 
ciéndá de Bárcéloñá, donde actualmente sirve, y  qué 
para la vacante de Oficialüe segúndá elai^ 
por ascenso el Sr. Mendoza, se nombré á D. Francisco 
Martínez Calvet, excedente de dicha clase, que tiene 
solicitada y concedida la vuelta al servicio activo del 
Cuerpo, eon destino á la Delegación de Hacienda y  
Audiencia de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1899.

VILLAVERDE
Sr. Director general de lo Contencioso del Estádo.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
En. atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de haberse presentado 
la peste bubónica en Alejandría (Egipto), y conforme 
á lo prevenido en los artículos 30,33 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y  
en las reglas 1.a, 2.a, 4.a, y 6 .a á la 8 .a y 3 8 d e  la Real 
orden de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á la 
zareto sucio los buques procedentes de dicho puerto 
que hayan salido después del día 7 del mes actual, 
debiendo considerarse notoriamente comprendidos los 
demáé puertos que sé hállen á menor distancia de 165 
kilómetros de Alejandría, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guárde á V. S. muchos anos. 
Madrid 22 de Mayo de 1899.

E. DATO
Sa is - Gobernadores de las provincias marítimas y  Co- 

m'andantes generales de Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REAL  ORDEN

E xcm o: Sr.: P or ren u n cio  del primer lugar de la pro
puesta formuladas p o r la  Comisión permanente de ese 
Ponsejo; ,

S» M. el RtíV (Q> D, G.), y  en su nombré la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar en virtud 
de concurso á la  cátedra de Psicología, Lógica y Filo
sofía moral del Instituto de Salamanca, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada y  1.500 por 
razón de tres quinquenios, á D. Victoriano Ñuño y  
Beato, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura del Instituto de Alicante, que ocupa el número si
guiente en la propuesta indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efe#eá. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 5 de Mayó dé 1899.

PIDAL
Sr. Presidente dél Consejó de Instrucción pública.

Méritos  y servicios de D. Victoriano Nuño Y Beato.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas correspondientes al Doc

torado de la misma Facultad.
Licenciado én Ciencias, Sección Físico-Químicas.
Tiene publicada una obra titulada 

Psicología, Lógica y Filosofía mora
Catedrático numerario, en virtud de oposición, de la asig

natura de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Instituto 
de Alicante pe« Real orden de 19 de Diciembre de 1881.

Total de servicios en 20 de Junio de 1898 diez y seis años, 
seis meses y veinte días.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Construcciones civiles.

Habiéndose recibido en este Centro los telegramas relati
vos á las subastas de las obras de un servicio de incendios 
en el Teatro Real y de construcción de un umbráculo en el 
Jardín Botánico de la Universidad de Valencia, se señala el 
día 25 del corriente, á la una de su tarde, para la apertura 
de los pliegos presentados.

Madrid 20 de Mayo de 1899.=Por el Director general, él 
Subdirector, í&fiael Tamarit.

Dirección general de Ob ras públicas.
P ú b l i c a s  

Vistá la instancia, proyecto y resguardo, documentos to
dos presentados por D. Juan de Hortega, Barón de Hortega, 
en solicitud áe concesión de un tranvía con motor eléctrico, 
de la Puerta de Hierro á Aravaca y Pozuelo de Alarcón, esta 
Dirección general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a , 
d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia la peti
ción delSr. Hortega, para que puedan presentarse otras mejo
rándola, acompañadas de sus correspondientes- proyectos y 
resguardos dé constitución de fianza, en el término de un mes,, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 8l del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid 13 de Mayo de 1899.== El Director géneral, M. Ca
talina.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
 industrial y comercial.

Relación por ordén numérico de las patentes y certificados de adí- 
eíón deélty&dos caducados durante los meses de Enero, Fe- 
brero y Marzo últimos (1).
Expedienteñúm. 21.987. Los Sres. Carné y Pares.
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

to en los frenos para telares.
Expedida en 8 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pagó de la segunda anualidad éñ 29 

de Marzó de 1899.
Expediente núm. 21.990. D. Torcuato Cañisá y Bondía. 
Pateñte de invención por Veinte años por un filtro para vi

nos y otros líquidos. ,
;; Espedida en 28 de Febrero de 1898. -

Caañcfcdi'póf falta dé pagó dé la ségúnda anualidad eñ 27 
de Marzo de 1899.
■ Expédíéñfé núñi; 21.992/ D. Loúis Canevára.

Patente dé invención por veinte años por perfeéciona- 
miénto en las máquinas para tornear tapones.

Expedida en 19 de Febrero de 1898.
Ciadttéádá por falta de pagó de la segunda anualidad 6U 27 

de Marsíófié 1899.'
(Sem tinim át^

I n s t i t u t o  a g r ic o la  d e  A lfo n s o  X I I
Granja centrar.  -

Se venden en pública subasta 59 lotes de máquinas agrí
colas de diferentes clases el día 8 del próximo Junio, á las 
cinco en punto dé la tarde.

Las proposiciones sé: recibirán én las oficinas de la f̂nisÉia 
todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, hasta 
al 7iñclusive de dicho mes. ' . ,

El p ii^ d  dó^coñdícióñés sé halla expuesto eñ el tablón dé

¿4- 19 de Mayo de 1899.=¿ÉI D ive¿^>;J• M.Maftít ■' s ■ . . .  —. ; /v-'

(1) VéaWirGAOBt^db l id e l  aétáial:
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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H e l a o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s »

HOMBRES

EDAD

Mes. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan Antonio Martín Gómez................... . . 2 P Párvulo............... Sarampión...................... ........................ Jordán, 6. 
Toledo, 29 y 31. 
Toledo, 2.

Antonio Morales.............. . * . 15
p

p Idem.................... Idem......................................... .
Antonio Ortiz Villar...................................... 59

P

p Casado................. Fiebre tifoidea.............................................
Féb’x Moral Zafra. ............. *.................................... 8

»
p Párvulo. •••«••••• Coqueluche ................................................ Casa blanca, 11.

Filomeno de la Osa................................................ 39 p Casado................. Tuberculosis................................................ Hermosilla, 27.
José Araoz García................................................. 3 p Párvulo............... Idem.. - ........................................................ Juan de Urbieta, 9. 

Caravaca, 12.Juan José Aívarez.................................................. 3 » p Idem.................... Idem mesentérica......................................
Eusebio Avilés Moreno............................................... 62 p p Viudo................... Epitelioma................................................... Ave María, 15.
José Zubia Casas......................................................... 6 p p Párvulo................ Cardiopatía........... . . . . . ............................. Costanilla de los Angeles, 4. 

Ronda del Conde Duque, 11. 
Príncipe de Vergara, 12.
San Dimas, 5.,

Rafael Peris Moreno.................................. 41
73

p p Casado.................. Idem................... .................................
Roque Labajos............................................................ p p Viudo................ . Bronquitis senil..........................................
Luis Herbás Gómez................................................. p 13 p Párvulo................ Idem capilar...............................................
Narciso Corrales....................................-............... ... 62 p p Viudo................... Pulmonía............................. . Santiago, 18. 

Alcalá, 99.Fernando Sánchez.............................................. . . . 45 p p Idem.... Idem.................................................................. ..............
Antonio Herrero.............................................. p p p p Idem................................................... .................... Hospital de San Carlos. 

Inclusa.Juan Padrón Delgado........................... ............. p 1 p Párvulo..................... Enterocolitis................. ....................... .....................
Manuel A los Seoane......... ........................  .. e P 5 p Idem............................ Meningitis .................................... - .................... Echegaray, 19. 

San Juan, 15.Luis Martínez Luque................................ 3 > p Idem.................... Idem............................... ............................
José Muñoz Millán................................................. > 16 p Idem. . . . . . . . . . . . Idem................... ........... ........................... Injurias, 3. 

Calatrava, 27.Joaquín José Rodríguez....................................... 3 p p Idem..................... Idem...........................................................
Federico Trillo............................................ p p 45 Idem ........................... Raquitismo......... ................ ........................ Palma, 53.
A ntonio Bastida Pérez................... t í . .................................... p p > p Herida con fractura del cráneo................. Hospital de la Princesa. 

Gil Imón, 4.Feto masculino. .............................................................. > p p p p
Idem ..................... .. ............................................................................ p p p p p Hospital Provincial. 

Arrieta, 4.Doña María Amparo Delgado. ................................ 1 p p Párvulo............ Grippe.............. - ..........................................................
Ramona Iglesias. . . . . . . . . ........... ....................... 43 > p Viuda................... Desintería crónica.. .  .................................... Buenavista, 16.
Hermenegilda Santa María.. . .  ¿ . . . . .  • . 26 p p Soltera................ Tuberculosis............. ............................................... Molino de Viento, 11.
Teodora Romero Antorán......... .... . . 23 p p Idem......................... .. Idem pulmonar....................................................... Plaza del Limón, 2. 

Algeeiras, 7.
San Bernardo, 52.

Mercedes Freiro Fernán.. , « . . .  . p 18 p Párvulo.................... Idem....................... .......................................................
María Arias Hernández........................ .... . . 10 p p Soltera ...................... Idem........................................................ .......................
Isidora Bedmas Arnol.................. ............................ 66 p » Viuda....................... . Cáncer del estómago.............................. Ronda de Toledo, 4.
Carmen Gómez Salas.................... . .. . . . . . 25 p p Soltera................ Insuficiencia valvular............................... Gobernador, 18.
Dorotea Gómez López . . . .  . 43 p p Gasada.. e Gastroenteritis...................... ..................... . Paseo de las Acacias, 7.
Francisca Eugenia López. .. . •• p 1 » Párvulo............... Enterocolitis................................................ Inclusa.
Dolores Ortiz Fernández. . . . .  • • 48 » p Casada.......... Oclusión intestinal........... ............ ............. Duque de Liria, 1. 

Buenavista, 42. 
Zurita, 45.

Carmen Oríiz López . . • p 11 p Párvulo.. . . . . . . . Meningitis...............................................................
María Blanca Barrio • » 17 p Idem . . . » ........... .. Eclampsia ............ ................................ .....................
Concepción López López . . . . . . .  • . . . . . . . . . . 60 p p Casada.................. Endocarditis reumática............................. Conde Duque, 11. 

Inclusa.Florentina Carracedo........ .............  . . . . . . . . . . > 1 p Párvulo................... Falta de desarrollo ................................................
Francisca Gutiérrez. • • •  • • • . . 60 p p Viuda ............... ; . . . Sin diagnóstico............................................ .. Palma, 12.

Feto femenino........................................ ..................................... p > p p p Ronda de Segovia, 8.
ídem............................................................... ................. p > p » p Progreso.
Idem.................. ......... ............................. ............ p p » p p Ballesta, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  c i é  l a s  d e f u n c i o n e s .
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i l)  s ‘
vi,

ejecutíti 
Cs) Lo

i; Gasificación atendiendo á la a c c i^ ,atoinistrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en esta sentido, las enfermed&def 
3 A r  idCwio.sas excluyen toda medida sanííar â oon relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la neoi^feB 
v ,v - b->t̂ blecidü.3 sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materia.* cpntumaces y da las habitaciones de los enfermos* 
i ¿tí r ignarán las defunciones ocurridas por a£OÍá#Bto» homicidio, suicidio y eJe&UvCfpnes de pena capital.
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E stado  re la tivos a  las inhum aciones au torizadas por e l A yun tam ien to  d e  e s t a  p o r t e  e n  e l  d i a  1 6  d e  M a y o  d e  1 8 9 9

R e l a c i o n  I n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  

EDAD

NOMBRES
Ales. Meees. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. A ■ : :'\ 1 > i » Párvulo.. D ifte r ia .................... ............. . Ronda de Segovia, 13. 
Idem, 8.6 > * Idem ..................... Idem laríngea......... ......................... . . .

j. : 'A-i 5 » » Cardenal Mendoza, 6. 
Goya, 7.
Santa Isabel, 45.

35 Soltero.... Tuberculosis...............................................
» 9 > Párvulo . . . . . .  .
58 > Casado............ Madera, 16.

Mesón de Paredes, 22. 
Hospital Provincial. 
Amnistía, 3.

I  n-vi:-
t  ' A ■ i ’ r*

35 » Idem.................... Idem ■pulmonar................................ .
* 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Sífilis in fantil..............................................Jr. w. 1 v ' • •

í ■ z « . . .  ............................. «i ■ . i < 36 » » Soltero . O íneer de la lengua ...................................
56 Casado..». . . . . . . . Oardiopatía ................................................. Juan Duque, 9. 

Salitre, 21.
.................. ........................

1 ■■■ ■ • Rí'rrfii’a ............................... . 5 » Párvulo................ B ronqu itis ......... .......................................
f
A - • ■ ■ • ;:j'

r> rlp7 . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . 45 » Casado....... . Pulmonía.......................................... . Trafalgar, 21. 
Ave María, 41.79 > » Viudo ................... Endocarditis........... - ..................................

¿-.¿I -A A': 
3
V- :

52 > l * Casado.............. Cirrosis hepática...................................... Noviciado, 5. 
Mediodía grande, 20. 
San Millán, 2.

' !món . ...................................... 35 » 1de rn. . . . . . . . . . . . Nefritis albuminúrica................................
- m t'i g2¡ . ............. o.......... . . . . . .  .. 2 » párvulo................ Meningitis................................. ..................

» 8 Idem ..... o. . . . . . . Falta cíe desarrollo..................................... Olózaga, 5 y 7. 
Don Martín, 2.Fet*

Doí 1

> i > ¡ »  - > »

s v,-'-r . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . 56 » » Casada................. Fiebre tifoidea................................ Lavapiés, 37. 
Hospital Provincial. 
Galileo, 19.

13
53

» » Soltera * ........... Idem. .............................. .
1 , ..................................... » » Oasada ............... Cáncer del estómago ............... .
• -') rente.................... ..  ................. 3 Párvulo.. . . . . . . . . Hipertrofia cardíaca................ ................. Lérida, 5.
; l ! fP Ía ..........  .......................... . 78 » > Viuda................... Bronquitis..................................... ¿ . Hilario Peñasco, 14.

1 x> Párvu lo ......... .... Idem . .......................................... ............ Mira el Sol, 8.
• ’ íi reía........ *..................................... 5 » idem. . * * • » » ....... Pulmonía............................................... S'.ii Hermenegildo, 7. 

Dos Hermanas, 9.11 Idem . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... ...................... .
Fernández..................... . . • - ........ » 17 Idem... Enteritis,............................ . Camino del Pardo, 25.

1 ídem. , Id em ......... ............................ ..................... Hospital Provincial. 
Don Quijote, 10.5 » Id em  . . . .

> ivarez................ ................. .......... 1 » íd e m .. . . ............. Eclampsia...............« . . . ............................. Amparo, 23.
Bravo Murillo, 88.• ?ez .......................... - .......... ............. » 18 Idem..................... Raquitism o............................................. .

f; ández................................................ » 10
%

Idem . . . . . . Falta de desarrollo..................................... Hospital progne
» » > Travesía de Santa Ursula, 3.

R e s u m e n p o r  c a u s a s d e las d e f u n c i o n e s .
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■AIí;:.arid x/ d?. Mayo de 1899..=  El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1)
si gmA

G)

P - H r4 i.:-, .

cuta?' las 
En asta

rí optado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eon- 
gnipo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidai 
s a  sposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos, 
c; silla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputacion 

p r o v in c i a l  d e  B a r c e lo n a

Empréstito para la construcción de carreteras 
provinciales.

SÉPTIMA Y ÚLTIMA EMISIÓN

I p - r- eión, atendiendo á la necesidad de proseguir 
i®6  ̂ J ' i instrucción de carreteras provinciales, ha 
ac“ i ~ la séptima y última emisión de obligacio-

J ° ri '̂ o á aquel objeto autorizado por la ley de 17 
y 11 ú, c°n sujeción á las condiciones establecidas
r  f acuerdo de 16 del corriente mes, que son

la^ o ^
í v :- Diputación emitirá 1.825 obligaciones de

ias 1 ‘ ‘-presentan el empréstito provincial des pe-.

setas 7.500.000 con destino exclusivo á la construcción de ca
rreteras provinciales, ó el número menor que resulte enaje
nable después de verificada la amortización correspondiente 
al 30 de Junio.

Dichas obligaciones, de 500 pesetas de capital - nominal 
cada una, serán al portador, como las anteriormente emiti
das, y llevarán la fecha de 1.° de Julio de 1899, devengando 
intereses desde dicho día.

Segunda, Las referidas obligaciones disfrutarán el inte
rés anual del 5 por 100, pagadera 'por trimestres, que vence
rán en 31 de Marzo, 30 de Junio,, 30 de Septiembre y 31 de 
Diciembre de cada año, quedan.do exentas de toda contribu
ción impuesta ó que se impusiere sobre las mismas, por en
cargarse el Cuerpo provincial de hacer efectivo al Estado el 
importe de los tributos de esta clase que se establecieren.

Tercera. La Diputae.i ón satisfará á los tenedores de las 
obligaciona^s, en cuanta éstas resultaren amortizadas, el va
lor nominal de las miomas, en metálico y sin descuento por 
razón de cualquier ^apel moneda que se creare, aunque no 
fuese de circulación forzosa.

Cuarta. La amortización se efectuará por sorteos semes
trales.

La Diputación se reserva la facultad de anticipar la amor
tización.

Quinta. Con arreglo al art. 9.° de la calendada ley, dicha 
empréstito tendrá la garantía general de loa ingresos del 
presupuesto de la provincia, y para seguridad de los tenedo
res, la Diputación determinará anualmente los ingresos que 
destina al servicio de intereses y amortización.

Sexta. La Diputación admitirá por todo su valor nominal 
las obligaciones para los depósitos y fianzas que hubieren da 
efectuarse por cualquier concepto en sus Cajas, en cuanto lo 
permita la legislación vigente.

Séptima. La adjudicación de las referidas obligaciones se 
efectuará en subasta pública al mejor postor, yen  igualdad 
de proposiciones, por prorrateo, y sorteo supletorio para las 
fracciones.

Octava. La subasta tendrá lugar el día 1.° de Julio próxi
mo venidero, á las diez en punto de la mañana, en el Palacio 
de la Diputación, *
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Nove/na. .?«s nronosiciones podrán hacerse por una, ó más 

oh{ » mínimo de 485 pesetas por obligación,
en n eión alguna por razón-de pape) mone
da * ! * mío ó cualquier otro concepto. En su con-
seeiun i <i» n ^ 'h a d a s  todas las proposiciones que no 
cul * 1 jpo, ó que contengan alguna de las de-
duof'mO  ̂ í D > o o

De i n • > r q lic iones, á las cuales no deberá prece
der . r(> . -o ta rán  en papel sellado de clase 12.a,
tirnór i j i t q exhibiendo el interesado su cédula per-
so** 1, » t «?do y ajustadas al modelo que a la con-
clu> on ■> n t

Unde< £7 > Las proposiciones podrán presentarse desde
luego a  <  ̂ m el Hacienda de la Secretaría de esta Cor-
por • u » n s- num erarán á presencia del portador, en- 
t r q 4 r t e  oportuno resguardo, si así lo solicita.

I) ><_ \ ... ..a. A A ....ora fijada para la subasta, el Sr. Pre
sidente señnlará el tiempo que considere conveniente para 
que puedan presentarse nuevas proposiciones. Terminado 
éste, después de anunciar que se va á proceder á la apertura 
de las proposiciones, y de adm itir las que en el acto se le en
tregaren, se leerán todas ellas por el orden de presentación. 
Inm ediatam ente se adjudicarán á los mejores postores las 
obligaciones podidas, y se procederá, si á ello hubiere lugar, 
al prorrateo entre las proposiciones iguales, y al sorteo su 
pletorio pera las fracciones; entendiéndose que la proclam a
ción del resultado de la adjudicación produce todos los efec
tos de una notificación en forma.

■ Décíraotereia Dentro de los días 4 y 5 del citado mes de 
Julio , deberá efectuarse, en la Depositaría de fondos provin
ciales. el pago del importe total de las obligaciones adjudi
cadas, a] precio de las respectivas proposiciones, bajo pena 
de pérdida de los derechos adquiridos.

Barcelona 19 de Mayo de 1899.=El Presidente, Darío Ru- 
m eu .= E I Secretario, José Parés,

Modelo de proposición.
D. vecino de ....... domiciliado en la calle de .......

núm ero piso ......   bien enterado de las condiciones de
contratación del Empréstito provincial de siete millones q u i
nientas mil pesetas, autorizado por la ley de 17 de Junio
de 1890, se compromete á to m a r  obligaciones (en letra)
de dicho Empréstito, al precio d e   pesetas  céntimos
(en letra) cada una, pagadero en metálico, con exclusión de 
todo papel, dentro del día 5 de Julio  del presente año.

(Fecha y firma del proponente.) X—2109

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Salam anca.

In v e s tig a c ió n  •
La Jurda adm inistrativa de esta provincia, constituida el

22 de Abrid del corriente año para ver y f-.'llar el expediente 
de defrau b  .aóu industria l instruido contra Doña Concepción 
Lugr-.s VArda m  25 de Junio próximo pasado, según d enun 
cia presentada por 1). Ataúlfo Diez Esteban, ha dictado fallo, 
cuya parte bis positiva es como sigue:

«VD íü :
Consideremío que al no cum plir Dona Concepción Lugris 

con lo que preceptúan los artículos 53 y 115 del vigente re 
glam ento dr bi contribución industria l ha cometido defrau
dación, y - bolla comprendida en el caso 1.° del a rt. 172 y 
deben exigirse!?* las responsabilidades que señala el 181 del 
mismo;

La Jun ta , por m ayoría, acordó considerar á dicha señora 
defraudadora de la contribución industria l, como prestam is
ta  hipotecaria, y en su v irtud  condenarla á que satisfaga el 
im porte correspondiente á dos años de contribución por vía 
de pena, un recargo equivalente á la cuota de ta rifa  por un  
año.»

Pasado el expediente á la A dm inistración de Hacienda,
practico la siguiente

LIQUIDACIÓN
1896- 97 .

Cuota de un año, reintegro por los dos préstamos
h ipo tecario s.........................................................   3*53

10 por 100 de m u n ic ip a les ................................    0‘35
6 por 100 de cobranza..........................................   0 ‘23

T o t a l . , . . . . , . .........................  4‘11

1897- 98 .

'Cuota de un año, reintegro por los dos préstamos
h ipo tecarios. ....................................................................  3*53

10 por 100 de m unicipales....................................   0*35
6 por 100 de cobranza. . ...................................................... 0 23
10 por 100 de impuesto tran sito rio ................................. 0 ‘35

Suma........................  4‘46
Recargo por vía de pena, un  a ñ o ...................................  3*53

T o t a l  g e n e r a l ...........................  12‘10

Lo que en uso de las facultades que me están conferidas, 
pongo en conociento de Doña Concepción Lugris Varela por 
medio del p resen te  edicto por ignorarse su domicilio; advir
tiendo q u e le no hallarse conforme con la  resolución que 
a n te c e d e  traerle interponer el recurso contencioso adm inis
trativo  sn+'- el Tribunal provincial dentro del plazo de tres 
mesesm* 1 mdo ingresar las responsabilidades im puestas en 
el de el «e- ’ías, á contar desde la publicación de este edicto 
en la fa  d e  M a d r id , procediéndose en otro caso á h a 
cerse en ‘‘bv» por la vía de apremio.

Sabun tn^a. 18 de Mayo de 1899.=E1 Delegado de H acien
da, An * tonsalve. 2656—M

Junta provincial de Beneficencia de M adrid
Ha ’v  '■'<>"* vacantes nueve dotes de miL ducados cada 

una d( ^lableeidas en la fundación benéfica de D. Ig n a
cio 0« > ' ' * Moneada, en favor de sus parientes m ás p róx i
mos, o . rv* as y pobres, descendientes de sus herm anos, y  á 
fa lta  d r : u  p ita  parientes de o tras líneas del fundador, si 
bien e < ■ M 5 caso serán las dotes de seiscientos ducados; y 
tres p lps para estudios de ochocientos reales cada una, 
tambh, ■ m >r/> parientes del fundador, se llam a á las parien
tes de \t ■! y otras líneas que se consideren con derecho á
las du * las pensiones, para que en el térm ino de tre in ta  
díar o { *n sus instancias docum entadas en la Secretaría 
de eA n  calle del Amor de Dios, núm . 6.

M. > V  de Mayo de 1899. = V .°  B.°=E1 Vicepresidente,
Marqi ■* U rquijo .=E l Secretario A dm inistrador, Pedro
Duran. X -2 1 U

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

L inares.—Rebuiena, Gafé sin nombre.
S antander.—Narcisa Diez, Gravina, 5.
Valladoiid.—Juan  Clot, sin señas.
Venecia.— Cesáreo Sanz, Silva, 14.
Rayonne.—Federico Calderón, Sastre, Lavapiés, 52. 
Santiago.—Doroteo, sin señas..
P iedrabuena.—Pas rao y Marco, ídem.
Pontevedra —Rogelio Vázquez, Paz, 7.
M olina.—Francisca y Bárbara Checa, Alcalá, 83, pnrnero. 
Cádiz.—Jefe Batallón A rtillería á Sargento Vicente Bernal. 
Villa garcía .—José Marara, Sacramento, 41.
Cuenca.—Andrés del Río, Jorge Juan , 55.
Badajoz. —Pedro Velasco. Paseo de Recoletos, 21. 
Valdepeñas. — Álfonsa García, Travesía de San Lorenzo, 4. 
P alm a.—Manuel Vina, Amparo, 101 duplicado, primero.
M adrid 22 de Mayo de 1899.=E1 Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Madrid.

S e c re ta r ía ,
Hallándose impresas las cuentas generales de esta Villa, 

correspondientes al ejercicio de 1894-95, se hace saber al pu
blico que, en cumplimiento de lo determinado por el art. 166 
de la vigente ley Municipal, se hallan  á la venta desde esta 
fecha en la A dm inistración de Propiedades, Rentas y Arbi
trios, sita en la plaza de la Constitución, tercera Casa Consis
torial, al precio de una peseta ejemplar.

Madrid 18 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

A y u n ta m ie n to  C o n s t itu c io n a l  d e  G ijo n  
S u b a s ta  de em p réstito .

BASES

1.a El Ayuntam iento de Gijón, con aprobación de la J u n 
ta  m unicipal, emite un em préstito de 5 millones de pesetas, 
dividido en 10.000 títu los al portador, obligaciones generales 
del Municipio de 500 pesetas nominales cada uno, amortiza- 
bles en sesenta años, con la aplicación y garan tía  que se 
expresará más adelante, devengando un interés de 5 por 100 
anual sobre el valor nominal de los títulos, pagadero por 
semestres vencidos.

2.a El destino único y exclusivo de este em préstito será 
para unificar la deuda del Municipio, yendo com prendida en 
ella las siguientes partidas:

Pesetas.

Para cancelar las 2.124 obligaciones del em prés
tito  de aguas............................................    1.062.000

Idem id. préstam os de los Sres. Roces y C osío ..., 68.507
Idem satisfacer el im porte de expropiaciones é

intereses vencidos ...........................................  558.205
Idem id. á varios contratistas   ...............................  111.404
Idem id. varias cuentas de resultas de ejercicios

cerrados................ . . . . . .........      149.398
Idem id. de redención de censos .....................  47.100

T o t a l ........................   1.996.614

y además para la ejecución de las siguientes obras:
Pesetas.

Construcción de pavimento de calles y expropia
ción del resto del m anantial de Llantones. . . .  1.100.000

Idem de un  edificio cuartel, según p resupuesto .. 488.805
Idem de un id. de cárcel de partido, id. id     279.099
Para pago del terreno adquirido para cárcel y

cu a rte l................... ..................................................  100.000
ídem la construcción de un  tercer depósito de

ag u as.  ....................................... ..........................  90.000
Idem la id. de una Escuela de ninos y niñas en

la v illa»   ................................. .. 50.000
Idem la id. de dos lavaderos.................. .................... 50.000
Idem expropiación de varias casas en la pobla

ción   ...........................................  250.000
Idem construcción del m uro sobre la playa de

San Lorenzo..................................................... . 185.482
Idem id. de un depósito comercial adm in istra

tivo ...............................................................................  150.000
Idem la adquisición de terrenos destinados á cam 

po de ejercicio de la tropa, mercado de ganados, 
celebración de ferias, construcción de Parque, |
jardines y otros servicios m unicipales................ 260.000

Tota l . . . . , ....................   3.003.386
que con la sum a anterior d e  .........................  1.996.614

hacen un  to tal de   ......................................................  5.000.000

Sin embargo, antes de proceder á la realización de las 
obras á que se destina la segunda emisión de este em préstito,
el A yuntam iento, en unión de la Ju n ta  m unicipal y Comisión
de tenedores de obligaciones, se reun irán  para deliberar y
resolver si procede variar alguna de dichas obras por otras 
de m ayor conveniencia y u tilidad.

3.a La garan tía  será especialmente de las siguientes ren 
tas del Municipio:

Pesetas.

Recargo sobre las contribuciones te rrito ria l é in 
d ustria l.........................................................................  64.000

Cédulas personales, tranvías, coches y estableci
mientos públicos........................................................ 14.000

Licencias de co n stru cc ió n .......................................... 20.000
Impuesto sobre el c a rb ó n   ............................... .. 5.000
Intereses de lám inas de propios y a lcabalas.. . . , .  15.000
Producto de las a g u a s ..................................................  100.000
Idem del Matadero  ...................................... .. 38.000
Idem de los Mercados de Jovellanos, Pescadería y 

San Lorenzo . , , , ........................................................  9.000

To ta l . , , , , , * , , . . ’................. 265.000

Además de esta garan tía  especial, los tenedores de las obli
gaciones ó tirulos al portador disí u tan  de las g aran tías  
generales que ofrecen los demás recursos ordinarios del p re
supuesto m unicipal, con preferencia á toda otra deuda que 
posteriorm ente se contraiga.

4.a El importe de todos los los títulos del empréstito, in 
gresará íntegro en la sucursal del Banco de España en esta 
villa, á cuyo fin, teniendo dicha sucursal copia, autorizada 
de estas bases, se abrirá en ella una cuenta corriente al A yun
tam iento de Gijón, expresando claram ente que ^e destina á 
los efectos consignados en la base 2.a, y contia dicha cuenta 
g ira ra  el A yuntam iento el pago de las deudas y gastos que 
se indican en ella, suscribiendo los cheques correspondientes 
los Sres. Alcalde, Contador y Depositario de fundos m unici
pales, ó quienes hagan legalmente sus veces.

5.a El importe de las rentas ó ingresos del Municipio, afec
tos exclusivamente al pago de los intereses y am ortización 
de este empréstito, serán a su vez ingresados' mensual mente 
en la indicada, cuenta corriente del Ayuntam iento, con expre
sión de su aplicación, para mayor seguridad y garan tía  del 
compromiso que se contrae.

6.a La am ortización de los títulos se hará  según el cuadro 
adjunto, á contar desde el año 1902 á 1903, por sorteos públi
cos anuales, que se celebrarán en sesión pública del A yunta
miento en la ultim a quincena del mes de Junio  de cada año, 
anunciándolo con debida antelación en los sitios de costum
bre de las Consistoriales y en los periódicos diarios de la lo
calidad.

El A yuntam iento se reserva el derecho de aum entar la 
am ortización de los títu los hasta  el número que considere 
conveniente, pero nunca podrá reducir el de los que se fijen 
en el cuadro que aquéllos llevarán estampado á su dorso.

7.a Los tenedores de títulos, al otorgar la correspondiente 
escritura pública del empréstito, nom brarán una Comisión 
permanente que se entienda con ei A yuntam iento sobre cual
quier duda ó diferencia que ocurra” durante el período del 
préstamo. Esta Comisión estará facultada para inspeccionar 
si el producto del em préstito se emplea exclusivamente en los 
pagos y gastos determinados en la base 2.a, y para pedir, caso 
de que así no sea, la retención de dicho producto, exigiendo 
la responsabilidad que proceda á las personas que la tengan, 
siendo de cuenta de éstos ó del A yuntam iento en su defecto 
los gastos que la reclam ación y retención originen.

8.a Esta Comisión tam bién quedará facultada, en el caso 
improbable de que el A yuntam iento no cumpliese exacta-

( mente con la am ortización anual y pago de intereses, para 
intervenir en la recaudación de los productos ó ingresos del 
Municipio que se expresan en la base 3.a, y para aplicarles 
directam ente y por sí m isma el pago de dichas am ortización 
é in tereses.

Bu renovación se hará cada cinco años en Ju n ta  de tene
dores, que se celebrará al efecto bajo la presidencia del señor 
Alcalde, constando en acta que se guardará en el A rchivo 
m unicipal, dando derecho á voto c a d a  10 títu los.

8.a Los 10.000 títu los del em préstito se em itirán  en dos ó 
tres veces, comprendiendo la prim era emisión 6 ,000 , que se 
destinará al pago de todas las deudas actuales del Municipio 
procedentes de obligaciones de aguas, préstam  -s. expropia
ciones 6 intereses, créditos de contra tistas, cuentas pendien
tes y para la  redención de censos, construcción de la cárcel 
de partido, cuartel, pago de terrenos pura estos edificios, de
pósito de aguas, gastos de la emisión y construcción de un a  
Escuela de'niños y ninas; y si el resultado de la^ subastas de 
dichas obras ocasionaran economías, el rem anente se dedi
cará á cualquiera de los fines á que se destina la totalidad 
del em préstito. Todos estos títu los llevarán unidos los cupo
nes sem estrales, que serán pagados en 31 de Diciembre y 30 
de Junio  de cada año, coincidiendo este últim o plazo de in te 
reses jpon la entrega del importe de las obligaciones am orti
zadas en cada año. Las 4.000 obligaciones que quedarán en 
cartera se em itirán  dentro de los dos años siguientes al de la  
prim era emisión, en dos veces, ó en totalidad ,

10. La cantidad anual á que ascienden las obligaciones 
que contrae el A yuntam iento por rFizón de intereses y am or
tización de los títu los, según el cuadro que aparece á conti
nuación, se consignará en los presupuestos generales del 
Municipio.

11. La suscrición pública del em préstito se celebrará s i
m ultáneam ente en la Dirección general de A dm inistración 
local, bnjo la presidencia del funcionario que designe el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Gijón en el 
salón de actos públicos de la Gasa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y asistencia del Sr. Síndico ó quie
nes hagan sus veces. La de los primeros 6.000 títu los tendrá 
lugar á las doce de la m anana del día 27 de Junio  del co
rriente año, adm itiéndose duran te el plazo de media hora los 
pliegos que se presenten. Estos se hallarán  cerrados y con
tendrán  la proposición redactada según el modelo que al 
final de estas bases se inserta, extendida en papel del sello 12.a 
con su correspondiente impuesto de guerra, acom pañando la 
cédula personal del interesado y el resguardo que acredite 
haber depositado el proponente el 5 por 100 del valor nom i
nal de las obligaciones que suscriba, ó sea á razón de 25 pe
setas por cada una, en la Caja general de Depósitos, en cu a l
qu iera de sus sucursales ó en la Depositaría de este M unici
pio. A los actuales acreedores del Municipio podrán servirles 
de fianza provisional los títu los de sus créditos reconocidos.

12. E l tipo de la  negociación será el de 490 pesetas por 
cada obligación, ó sea su valor efectivo en cartera, girando la  
subasta al alza sobre dicho tipo, y siendo preferibles, por lo 
tanto , para su adm isión, aquellos que más le mejoren.

13. Si la suscripción excediera del núm ero de títu lo s  que 
se emiten, se adjudicarán , en la  forma siguiente:

1.° A los que hagan las proposiciones m ás ventajosas para 
el Municipio sobre el tipo de negociación, entendiéndose que 
si para com pletar la emisión quedaran oferta s a l  mismo tipo, 
se procederá al prorrateo entre las m ism as hasta  cubrir la 
to talidad.

2.° Tanto en este caso como en el de que la suscripción 
sea al mismo tipo y exceda de las obligaciones que se emi
ten, se ad judicarán  con preferencia á los suscriptores de uno 
á 10 títu los.

La can tidad  que estos suscriptores hubieren entregado de 
m ás en el prim er plazo del pago de los títulos, se rebajará de 
la  correspondiente al secundo .

14. El pago de los títu lo s se ha rá  en la D epositaría del 
A yuntam iento, en los cuatro  plazos y form a siguiente:

| 1.a Al hacer la  propuesta de suscripción, pesetas 25 poi
i obligación.

2.a A los quince días de la  fecha de la  suscripción, pese- 
1 ta s  125 por obligación.
\ 3.a A los tre in ta  días de la  fecha de suscripción, pese-
\ ta s  200.

4.a Y lo restan te  h as ta  el im porte to ta l de cada obliga- 
i ción á los noventa días de la fecha de la  suscripción. 
i, 15. E l ad judicatario  que no se présente á hacer el pago^dí

cualquiera de los plazos in cu rrirá  en 1a, pena de la pérdidí 
de 25 pesetas por títu lo  en favor de los fondos m unicipales.
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18. Las obligaciones devengarán el in terés correspondien

te  desde el día de la  adjudicación.11. Las partes contratantes quedan som etidas á los Tri
bunales del dom icilio  de la  Corporación m unicipal que sean  
com petentes para conocer en l^s'cuestiones que puedan su s
citarse»18. t o s  gastos de an u n cios, escrituras, derechos reales y  
dem ás que ocasiono la  subasta  y  formalización^ de contrato, 
así como los de tim bre de las obligaciones, serán de cuenta  del A yuntam iento, y  los de im puestos establecidos y  que se  establezcan de cuenta de los tenedores de las obligaciones» 1'9. La subasta  será con sujeción á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Tuero de 1883, haciéndose en el acto la adjud ica c ió n  provisional á los mejores postores y reservándose la  
«definitiva el A yuntam iento al tener noticia ó conocim iento  
ofic ia l del resultado de la subasta celebrada en Madrid.20. Las obligaciones procedentes de este em préstito serán  
a d m itid a s  por todo su valor en toda clase de fianzas que se 
apresten al M unicipio.21. Se darán resguardos de los dividendos pasivos conform e se vayan haciendo los ingresos en la Depositaría m u
n icip al, y  al satisfacer el últim o plazo se canjearán por los 
títu lo s  definitivos, que llevarán unidos los cupones corres
pondientes.Consistoriales de Gijón 6 de Mayo de 1899.= E 1 Alcalde, Francisco P. Pando.=E 1 Secretario, Eduardo M. Eztenaga.

Modelo de proposición.
D. F. de T., dom iciliado en la calle d e    nú m    en

terado de las condiciones fijadas por el A yuntam iento de G ijón para la contratación de un em préstito, se suscribe á esta  operación p o r  (en letra) obligaciones m unicipales, im 
portantes  pesetas nom inales (en letra), bajo las condicio
nes de referencia y al tipo de .... (en letra) pesetas y  cén
tim os.

 de . . . . .  de 1899.
Cuadre de in tereses y  am ortización del em préstito en sesen ta  anualidades.

i — —  - ^
í Número Intereses

Años. { de Capital. Intereses. Amortización’ y
obligaciones ^amortización.

1900 » 3 .000.000 150.000 » »
1901 » 4 .000.000 160.000 » »1902 28 5 000.000 250.000 14.000 264.0001903 30 4 .986.000 249.300 15.000 264.3001904 31 4 .971.000 248.550 15.500 264 000
1905 33 4 .955 500 247.775 16.500 264.275
1906 35 4 .939.000 246 950 17.500 264.450
1907 36 4 .921.500 246.075 18.000 264.075
1908 38 4 .903.500 245.179 19 000 264.1751909 ! 40 4 884.500 244.225 20.000 264.225
1910 42 4 .864.500 243.225 21.000 264.2251911 44 4 .843.500 242.175 22.000 264.175
1912 46 4 ,821.500 241.075 23.000 264.0751913 49 4 .798.500 239 925 24.500 264.4251914 52 4 .774.000 238.700 26.000 264.7001915 54 4.748.000 237.400 27.000 264.4001916 57 4 .721.000 236.050 28.500 264.550
1917 59 4 .692.500 234.625 29 500 264.1251918 62 4 .663.000 233.150 31.000 264.1501919 65 4 632.000 231.600 32.500 264.1001920 69 4.599.500 229.975 34.500 264.475
1921 72 4 .565.000 228.250 36.000 264.250
1922 76 4 .529.000 226.450 38.000 264.450
1923 80 4 ,491.000 224.550 40.000 264.550
1924 84 4 ,451.000 222.000 42.000 264.000
1925 88 4 .409.000 220,450 44.000 264.4501926 92 4 .365.000 218,250 46.000 264.2501927 97 4 .319.000 215.950 48.500 264.4501928 101 4.270.500 213 525 50.500 264.025
1929 106 4.220.000 211.000 53.000 264.0001930 112 4 .167.000 208 350 56.000 264.350
1931 118 4.111.000 205.550 59.000 264.5501932 123 4 .052.000 202 600 61.500 264.100
1933 130 3.990.500 199.525 65.000 264.5251934 136 3.925.500 196.275 68.000 264.275
1935 143 3 857.500 192.875 71.500 264.375
1936 150 3 .786.000 189 300 75.000 264.3001937 157 3 .711.000 185 550 78.500 264.050
1938 165 3 .632.500 181.625 82.500 264.1251939 173 3 .550.000 177.500 86.500 264.0001940 182 3 .463.500 173.175 91.000 264.1751941 191 3 .372 .500  168.625 95.500 264.125
1942 201 3 .277 .000  163.850 100.500 264.3501943 211 3 .176 .500  158 825 105.500 264.325"1944 221 3.071.000 153.550 110.500 264.0501945 232 2 .960.500 148.025 116 000 264.025
1946 244 2,844.500 142.225 122.000 264.225
1947 256 2 .722 500 136.125 128.000 264.1251948 269 2 .594 .500  129.725 134.500 264.225
1949 282 2 .460.000 123.000 141.000 264.000
1950 297 2 .319 .000  115.950 148.500 264.4501951 311 2.170.500 108.525 155.500 264.0251952 327 2.015.000 100.750 163.500 264.2501953 344 1 .851.500 92.575 172.000 264.5751954 : 361 1.679.500 83.975 180.500 264.475
1955 379 1.499.000 74.950 189.500 264.4501.956 ; 398 1.309.500: 65,475 199.000 264.475
1.957 418 i.llO.OQO: 55 .500 209.000 264.500
19'58 438 901.500 45 .075  219.000 264 075191'9 460 682.500, 34 .1 25  230.000 264.125
1966 483 452.500 22.625 241.560 264.1251961 422 211.000 10.550 211.000 221.550

N o t a . La am ortización se liará p o r  decenas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGECIRA.S
tidcP J0L'  ̂^ ar"ín Barrios> Jnez de instrucción de este par- 

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un

sujeto desconocido* que decía llam arse A ntonio, alto, delga
do, maveno, con pequeño bigote; vistiendo de am ericana y  ropa negra , sombrero hongo, color café oscuro, botas b lancas y  reloj con cadena de oro, de unos treinta y  dos años de «dad, y  tiene la señal especial do faltarle toda la dentadura 
de arriba, á excepción de los dos dientes de enmedio, ten ien do la  de la m andíbula inferior sana, cuyo sujeto, desde la ta r de del 2 do los corrientes hasta el día 6 en que desapareció de esta ciudad, se encontraba hospedado en la casa estab lecim iento de vinos de Antonio Sanjuán Peregrín, sita en la m ism a calle de Cánovas del Castillo, núm . 8, y  m anifestaba era pintor y  se dedicaba á hacer retratos, y natural de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el term ino de 
diez días, sigu ientes al de la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia, la  
de Málaga y  Granada, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núm . 21, á prestar declaración en causa que se instruye por el delito de falsificación  
de billetes de Banco; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicia l, procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de este 
partido del referido sujeto desconocido.Dada en A lgeciras á 8 de Mayo de 1899.—José M artín B a
rr ios.= P or m andado de S. S ., Manuel Tórrelo. J—4184

ALORA
D. Juan A ntonio Delgado y M artín, Juez de instrucción  

de esta v illa  y  su partido,Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Juan Palacios Avalo y Jerónimo Beredas, naturales y vecinos de Antequera, y  cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que dentro del térm ino de veinte días, desde 
que la presente se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado por estar decretada su prisión en causa que contra los m ism os y otros se sigue por robo; y  se les apercibe que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y  serán declarados rebeldes.

Por lo tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, 
captura y rem isión en su caso á la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado de los expresados individuos.Dada en la v illa  de Alora á 28 de Abril de 1899.—Juan A n
tonio D elgad o .= P or mandado de S. S ., Antonio Casermeiro M oscoso. J —4186

ARACENA
D. Mareelino Núnez Báez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita  y  llam a á D. Francisco Cancillón  

Cabrero, vecino de Palazuelo, el que aparece como perjudicado en causa crim inal que en este Juzgado se sigue contra D om ingo Acedo y otros por hurto, habiéndose mandado 
ofrecerle el proceso por si quiere ser parte en él y si ren u n cia ó no á la indem nización civ il.

# Y como dicho individuo no haya sido hallado en su do
m icilio , ignorándose su actual paradero, se le cita  por el presente para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado á ejercitar las acciones que le correspondan; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Aracena á 12 de Mayo de 1899.^ M arcelino Nú- 
ñ ez .= J o sé  Pardo y Cid. J—4187

ASTUDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción  de este partido de A stud illo .
Por la presente requisitoria se cita , Rama y em plaza al 

penado José Rey López, de cuarenta y  seis años de edad, hijo de Eugenio y de H ipólita , casado con A nselm a Martínez, natural y vecino de A m usco, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días se presente en la cárcel 
de la ciudad de Palencia, á disposición del Tribunal de la  A udiencia provincial de dicha ciudad, con el fin de ex tin 
gu ir la pena de dos años, once meses y once días de prisión  correccional á que ha sido condenado en causa por denuncia  
falsa, con el apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y prisión del José Rey López, conduciéndole á la  cárcel de Palencia á d isposición del Tribunal de la A u d ien cia provincial de dicha ciudad.
Dada en A stud illo  á 15 de Mayo de 1898 .= N ilo  García Paredes. = P o r  m andado de S. S ., Ciríaco A ntolín .

J —4188
B A R C ELO N A -A TA R A ZA N A S

D. D ionisio Calvo Mareos, Juez de instrucción  del d istr ito de Atarazanas.
Por la  presente se cita y  llam a á los procesados Medin 

Sala Casals, natural de esta ciudad, de vein ticinco años, soltero, cerrajero, y Dolores Jerónim o Sales, natural de Valencia , de treinta y  ocho años, casada, ambos vecinos de ésta , y  
en la actualidad de ignorado paradero, á fin de que en el térm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requis itoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la  prov in cia , comparezcan ante este Juzgado, sito en el Salón de 
San Juan, Palacio de Justicia , al objeto de notificarles una resolu ción  en  m éritos del sum ario que se les sigu e sobre ocupación de ú tiles para el robo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya  lugar y  serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A u tor idades y agentes que componen la policía jud icia l procedan á 
la  busca y  eaptura de dichos procesados, conduciéndoles á la  cá rcel de esta  ciudad á disposición de este Juzgado.

D ada en Barcelona á 10 de Mayo de 189 9 .= D ion isio  Cal- vo * = A n te  m í, Federico R. C utina. J—4189
BARCELONA—PARQUE

D . M ariano Pascual Español, Juez de instrucción  del distrito del Parque de Barcelona.
En v ir tu d  de la presente, que m  expide en m éritos de la  

causa cr im in a l sobre estafa contra A ndrés Junyent Gispert, 
de veintidós a ños, soltero , calderero, habitante últim am ente  en Sans, y cuyó» actual paradero se ignora, se cita , llam a y  
emplaza al m ísm v, á fin de que dentro del térm ino de d iez  días, á contar desoje la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado  para la  i práctica de una d iligen cia  de justicia; apercibido de que si '

deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consi
guiente perjuicio.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D . G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, eaptura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado Andrés Junyent Gispert, cu 
yas señas personales son: estatura baja, metido en carnes* pelo castaño, ojos pardos, facciones correctas.Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1899.=M ariano P as- 
c u a l.= E l Escribano, José de Esteve, habilitado. J —4190

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del dis
trito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra Salvador Calvet Salvate- 
11a, natural de Rubí, hijo de José y  de Filom ena, de treinta y  tres años de edad, viudo de Julia  Sánchez Torres, viajante, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, l la m a  y emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
Una d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judicia l, procedan á la  busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que vive en Madrid, carrera de San Jerónim o, núm . 8, piso tercero.Dada en Barcelona á 13 de'Mayo de 1899.=M aríano Pas
cual. ~ E 1  Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique Parcet.J —4191

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 

instructor de Becerreé.Certifico que en la  causa núm . 99 del año últim o, que se 
instruye en este Juzgado sobre juegos prohibidos, se dictó el siguiente

«A uto.—Becerreé 12 de Mayo de 1899:Resultando que en este sum ario se han practicado todas 
las d iligencias que de oficio aparecían indicadas:Considerando que, en su  consecuencia, y de conform idad  
con lo que determ ina el art. 622 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal, es procedente declararlo term inado.

Se declara term inado este sum ario, el que con las piezas correspondientes, si se hallaren conclusas, se rem ita á la A u
diencia provincial de Lugo, participándolo al Sr. F iscal de la 
m ism a, y  em plácese á los procesados, haciendo el del ausen
te por medio de cédulas, que se inserten en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y com uniqúese esta resolución al Sr. F iscal de la A udiencia citada.

A sí lo acordó y  firma el Sr. D. Antonio Rodríguez Gonzá
lez, Juez instructor de este partido, y doy fe, A ntonio Rodrí- 
g u ez .= J o sé  Soto».Y para insertar en el Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que sirva de em plazam iento al procesado ausente en ig n o rado paradero, Francisco Lastra, quien debe comparecer ante la A udiencia provincial de Lugo, dentro del térm ino de diez días; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que hu^ biere lugar, y  nombrar Abogado y  Procurador que le defiendan y  representen en el indicado Tribunal; y  se le apercibe que de no verificar dicha com parecencia le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.Becerrea 12 de Mayo de 18 99 .= José  Soto Torre.J —4192

BILBAO
D. L ucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción  de 

esta v illa  de Bilbao y  su partid o.Por la presente cito, llam o y emplazo á José García y  Gar
cía, hijo de Antonio y de Leonora, vecino de Deusto, y  á un  ta l José, cuyas demás circunstancias se ignoran, que ha sido criado del vecino de Deusto José Gaminde, alias Ojitos, para que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado ó se constituyan  en la cárcel de este partido, con el 
fin de notificarles el auto de procesam iento y prisión contra  ellos dictado en causa que me hallo instruyendo por hurto 
de una partida de lingotes, y  de recibirles la oportuna decla
ración de inquirir; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u torida
des, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  captura de dichos procesados, y su conducción á las cárceles de 
este partido, como comprendidos en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.Dada en Bilbao á 12 de Mayo de 189 9 .= L u cin io  Martínez. 
A nte m í, por hab ilitación , A ntonio A rroyo. J—4162

CÁDIZ
D. Adolfo Soria y Sabino, Escribano y Secretario de gobierno del Juzgado de prim era in stan cia  de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y  por ante m í se han segu i

do autos declarativos de m ayor cuantía , á instancia  de Don 
José Jim énez Guerrero y D. M atías Baños, contra D. Cristóbal García Luna, en cuyos autos se ha dictado la sentencia  
que contiene el encabezam iento y parte d ispositiva del tenor 
sigu iente:«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 24  de Abril de 1899, 
el Sr. D. Rafael B ethencourt y  Clavijo, Juez de prim era in stancia de la  m ism a:

V istos estos autos juicio declarativo de m ayor cuantía, 
seguidos entre partes: de la una, como dem andantes, D. José Jim énez Guerrero, de este comercio y  vecindario, y D. Matías 
Baños y  Pérez de Guzmán, Contador de navio de primera clase de la Arm ada nacional, retirado y vecino de San Fer
nando, representados por el Procurador D. Juan María García y A vilés, y  dirigidos por el Letrado D Rafael Laraña y  
Ramírez; y de la  otra, como demandado, D. Cristóbal García Luna y R étegui, cuya profesión y  vecindad actualm ente se 
ignoran, sobre nulidad de contratos, y  cuyos autos se han  seguido en rebeldía del d em an d ad o  ;

Fallo que debo declarar y  declaro nu los y de n ingú n  valor n i efecto los contratos celebrados entre D. Cristóbal García Luna y  R étegui, por una parte, y  D. José Jim énez Guerrero y D. M atías Baños y Pérez de Guzmán, por otra, por 
virtud de los cuales compraron éstos á aquél los títu los que se expresan y determ inan en la demanda, y , en consecuencia . condeno al D. Cristóbal García Luna, á que, devolvien
do el precio recibido, pague al D. José Jim énez Guerrero la  cantidad de nueve m il setecientas sesenta y siete pesetas 
ochenta y  cinco céntim os, y  al D. M atías Baños la de cuatro 
m il trescientas setenta y siete pesetas, condenándolo, asim is-
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xno, al demandado, en todas las costas del presente juicio; y 
publíquese esta sentencia en la forma que determinan los ar
tículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y  por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo. =Rafael Bethencourt.

Pronunciamiento.—Dio y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, por ante mí, celebrando la audiencia 
pública de este día, doy fe.

Cádiz 24 de Abril de 1899.= Adolfo Soria.»
Los particulares insertos están conformes con sus origi

nales en los expresados autos, á que me remito.
Y para que sirva de notificación al D. Cristóbal García 

Luna y Rétegui, expido el presente, que firmo en Cádiz á 15 
de Mayo de 1899.=Adolfo Soria. X —2113

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Bartolomé Pérez Cerotedia, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta  p ro v in cia , com p arezca  en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuya causa 
tiene el núm. 12,898.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición d< 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 12 de Mayo de 1899.=Rafael Bethen
court. =Francisco Camacho.

Señas y circunstancias.
Hijo de Francisco y Carmen, natural y vecino de Los Ba 

rrios, en Zamora, soltero, jornalero y sin instrucción.
J—-4193

CÁCERES

Por providencia del Sr. D. Alberto Vela y López, Juez de 
primera instancia de este partido, se anuncia por quinta vez 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para que llegue á conocimiento de los que tengan que dedu
cir acciones contra el Registrador de la propiedad que fue de 
sste partido, D. Fulgencio de Heredia y Aranda, el cual sir
vió también con anterioridad los de Santa Marta de Orti- 
gueira, Marquina y Cuenca, que será devuelta la fianza que 
tenía prestada como tal Registrador, luego que transcurran 
tres años desde el fallecimiento del mismo, ocurrido el 18 de 
Febrero de 1897.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 277 del re
glamento Hipotecario, se expido el presente.

Cáceres 10 de Mayo d e l8 9 9 .= E l Secretario, Marcelino 
Racero. J—4163

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Manuel Moldes Garrido, de treinta y cinco anos de edad, hijo 
de Francisco y Juana, natural y vecino de la villa del Grove, 
casado, carpintero, sabe leer y escribir, cuyas señas persona
les que constan, y á continuación de ésta se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con el fin de empe
zar á extinguir la pena que le ha sido impuesta por virtud de 
causa que contra el mismo se siguió por lesiones á Esperanza 
Germade, del Grove; se le apercibe que de no comparecer en 
el término señalado le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado José Moldes Garrido, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de esta villa, caso que sea habido.

Dada en Cambados á 27 de Abril de 1899.=Benigno Sán
chez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas personales.

Estatura regular, color bueno moreno, ojos azules, nariz 
y boca regulares; viste traje de corte color castaño oscuro á 
rayas blancas y castaño claro, usa sombrero negro de ala an
cha y zapatones de cuero negro. J—4194

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de

este partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletines oficiales de Málaga, Cór
doba y Sevilla, á Francisco Ríos Pineda, natural de esta villa 
y vecino de Sevilla, con residencia en Puente Genil, de edad 
de treinta y seis años, casado, jornalero, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que  ̂le resultan en 
la causa que instruyo por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo encargo a las Autoridades, Guardia c i
vil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura y remisión á las cárceles de este partido en clase de 
preso de expresado sujeto, cuyo procesamiento y prisión es- 
tan acordados en indicada causa. ^
• Dada en Campillos á 12 de Mayo de 1899.=Juan José de 
Rueda.=E1 actuario, Antonio Cuenca. J—4164

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este

partido.^ ^  ^  ^ municipales, Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto con
tra otros y Antonio Rodríguez Alcázar, alias Rascavias, de 
catorce años de edad, natural de Murcia, jornalero, puya ve
cindad, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
y en dicha causa he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X1U

(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y csptura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin de practicar 
cierta diligencia en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial déla provincia de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 10 de Mayo de 1899.=Mariano Lu
ján.=Por su mandado, Manuel feelda. J—4195

CASTELLOTE
D. Mariano García Puente, Juez de instrucción del parti

do de Castellote.
Porja  presente se cita, llama y emplaza á Mariano Peral

ta Ariño, vecino de Los Olmos, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en el Boletín oñcial 
de esta .provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre homidicio de Juan 
Peralta Ariño; previniéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruegoy encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias para 
la busca y captura del ^Mariano Peralta Ariño, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado, rcon las seguridades conve
nientes.

Dada en Castellote á 12 de Mayo de 1899.=Mariano Garcú 
Puente.=De su orden, Rafael AÍbert.

Señas de Mariano Peralta Ariño.
Edad cuarenta años, pelo castaño, ojos pardos, nariz re

gular. cara algo larga, barba clara, color moreno, estatura 
un metro 680 milímetros, anda algo jorobado; viste pantalón 
!e pana algo rayada, chaleco de ídem, blusa azul, faja negra, 
salzado con abarcas, pañuelo á la cabeza algo encarnado; va 
ndocumentado. J—4196

COLMENAR VIEJO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 

filia de Colmenar Viejo y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

tricio San Frutos Ruiz, que usa el primer apellido de Gómez, 
soltero, de treinta y seis años de edad, natural de Cabizuela, 
partido de Sepúlveda, provincia de Segovia, vecino que ha 
sido de Madrid, empadronado en la calle de Almansa, núme
ro 4, lechería, al servicio de Simón de la Morena, de oficio 
pastor y se le conoce por Zamarrilla, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oñeüd de la  provincia, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa criminal por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Colmenar Viejo á 13 de Mayo de 1899.=Manuel 
Romero González,=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J—4197
FALSET

D. F. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Angue- 
ra Castellví, de cuarenta y dos años de edad, casado, labra
dor, hijo de Juan y de Francisca, natural y vecino de la al
dea de Darmós, perteneciente al término municipal de Tivi- 
sa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción indagatoria en el sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto; apercibiéndole, en caso de incom- 
parecencia, con pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido procesado Juan Anguera Cas- 
tellví, conduciéndole á las cárceles nacionales de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Falset á 10 de Mayo de 1899.=F. Eduardo Tor
m o.=De su orden, Joaquín Canell. J—4166

GETAFE
En virtud de providencia, dictada en este día por el se

ñor Juez de instrucción del partido, como cumplimiento á 
una carta orden de la Excma. Audiencia provincial de Ma
drid, Sección segunda, se cita al testigo Vicente Granda Ra
mos, vecino que ha sido de Carabanchel Alto, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, para que el 
día 12 de Junio próximo, á las doce y media de la tarde, com
parezca ante dicha Sección, sita en el Palacio de Justicia (Sa- 
lesas), á declarar como testigo en el acto del juicio oral de la 
causa instruida contra Justa García y otras por hurto; pre
viniéndole tiene obligación de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que sea publicada en la G a c e t a  de  M adíiid  y  Bo
letín, oficial de la provincia, expido la presente, que firmo en 
Getafe á 18 de Mayo de 1899.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J—4346

GIJÓN
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción del 

partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ser- 

gia González Posada, de treinta años, hija de Eusebio y de 
María, casada con Niceto García, natural y vecina de esta 
villa, Maestra, y sus señas personales son: pesa 52 kilogra
mos, mide un metro 600 milímetros, la mano 18 por nueve, el 
pie 22, cara larga, color moreno, ojos castaños claros, ha
biéndose ausentado de esta villa, sin saber su actual parade
ro, para que dentro del términ© de veinte días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado con 
el fin de ser citada á juicio oral en causa que. por injurias á 
un Agente ejecutivo se le sigue; apercibiéndola de que la pa
rará el perjuicio que en derecho proceda.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili- 
á in hnsr*.n. de la recesada , conduciéndola, en

su caso, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gijón á 10 de Mayo de 1899.^Saturnino Bajo.í= 
Ante jni, Francisco Carboredo. j _4167

NAVAHERMOSA
D. Eduardo Oarmen.a y Valdés, Juez de instrucción de' 

esta villa de N aváhennos A y su partido.
Por el presente se cita, ijama y emplaza á tres sujetos des

conocidos, vecinos de Ventas con Peña Aguilera, que en la 
la noche del 18 de Octubre de 1891 acompañaran á Roque 
Bermudez Ruiz en el pueblo de Gálvez momentos antes de ser 
herido por los cuatro procesados Mariano Ortiz Corroto Ma
riano Corroto Ortiz, Francisco Alonso Caballero y Doroteo 
Gómez Rodríguez, para que comparezcan ante este Juzgado 
a declarar acerca del indicado hecho dentro del término fie 
diez días, desde la inserción de este edicto en el Boletín o in c l  
de esta provincia, fijándose ademes en los estrados de esto 
Juzgado y pueolo de Ventas con Pena Aguilera

Dado en Navahermosa á 10 de Mayo de 1899.=Eduaráei 
Carmena y Valdes.=Por su mandado, Licenciado Antonia 
Gil, Secretario. j __4¿69

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta, 

villa y su partido.
| Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
i y Boletín oficial de la provincia, ruego y encargo*
> a todas las Autoridades civiles, y mando á los agentes de la*
, policía judicial, procedan con actividad y celo á la busca y  
j ocupación de una traviesa de pino de tres metros de largo, 

inyectada de alquitrán y nueva, que en la noche ó madru
gada del día 19 al 20 de Abril último fué sustraída del depósi
to establecido en el kilómetro 80 de la línea férrea de Madrid 
a Zaragoza y á Alicante, procediendo igualmente á la captura 
y conducción á este Juzgado de la persona ó personas en. 
cuyo poder se hallare si no justifican su legítima adquisición 
ó dieren explicación satisfactoria de su tenencia; pues así lo 
tengo acordado en causa que con tal motivo se sigue en esto 
Juzgado.

Dada en Orgaz á 12 de Mayo de 1899.=Enrique Aguile
ra de Paz.=Por su mandado, Benigno M. Puerta.

J—4170
RIBADAVIA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia de esta fecha, dictada para cumplimen
tar una, carta orden de la Superioridad, procedente de causa 
que se instruyó en este Juzgado por lesiones á Manuel Fer
nández y otro, que se cite de comparecencia ante la Audien
cia provincial de Orense, para el día 9 de Junio próximo, á 
las oyho de su mañana, á Antonio Garabatos Vázquez, cuyo 
domicilio y demás señas ignoran, habiendo sido el último que 
tuvo el pueblo de Layas, al objeto de asistir  á ] ¡s sesiones del 
juicio oral acordado en dicha causa; bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

. Y para que tenga lugar lo acordado, la  presente, cu
Ribadavia á 15 de Mayo de 1899.=Félix Quijada.

J—4320
ROA

D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción de la 
villa de Roa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Mon
tes Martín y Francisco Cerezo Enjuto, vecinos de Torrecilla 
del Pinar, y  en la actualidad de paradero ignorado, para que 
como testigos, y  bajo los apercibimientos legales, comparez
can ante la Audiencia provincial de Burgos el día 3 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, para dar principio á las se
siones del juicio por jurados referente á causa ‘que se sigue 
contra Lucio Arangüena Obispo, vecino de Nava, sobre falsi
ficación de documento privado.

Dado en Roa á 18 de Mayo de 1899.=Benigno Martín y  
Martín.=Por su mandado, Teófilo Alonso. J—4321

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en. 

providencia dictada en carta orden de la Audiencia de esta 
ciudad, referente á juicio oral de la causa contra Victoriano 
Fernández y otros por falsedad, tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá, para que el día 2 de 
Junio próximo, á las diez de su mañana, comparezca ante la 
Sección primera de la Audiencia de Santander á prestar de
claración en el juicio oral de referido; bajo apercibimiento, 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Emilio Guerrero, empleado en la Aduana de Zumaya (Az- 
peitia).

Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presento* 
que firmo y entrego al Alguacil de servicio en Santander k  
18 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Jesús Escobio.

J—4349
VALLADOLID - PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Bou 
Salvador Asensio, á D. Tomás Fernández Gil y á D. Salustia- 
no Herrero Navarro, vecinos que fueron de esta ciudad, hoy 
de paradero ignorado, para que el día 8 de Junio próximo y 
hora de las diez de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta ciudad, con el objeto de asistir come 
jurados á las sesiones del juicio oral abierto en causa contra 
el procesado Fructuoso Pérez Calvo, por el delito de robo: 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per 
juicio que haya lugar.

Valladolid IB de Mayo de 1899. =141 Secretario, Nicolás 
García. J-4331

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del B anco d e  España 

en San Sebastian
Habiendo sufrido^ extravío dos resguardos de depósitos 

transmisibles, expedidos r,or esta sucursal en 11 de Mayo de 
1887 y 13 de Febrero de 3'¿91, con los números de orden 4.114 
y 6.581, á nombre de A). Víctor Olaran y Garmendia, com
prensivo en seis título^, 4 por 100 amortizable, de importe.pe
setas nominales 12.0'00, y D. Ignacio Goya y Odriozola, con
sistente en dos títr jos  del 4 por 100 amortizable, por pesetas 
nominales 17.500, se anuncia al público para que el que se 

l crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
5 dos meses, & Contar desde la fecha de la publicaeiím de este
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primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y boletín oficial de esta provincia, según lo preceptúan los 
artículos 9.° y 322 del reglamento vigente del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondientes duplicados, conside
rando anubados los resguardos prim itivos y quedando el Ban
co evento de toda responsabilidad.

San Sebastián 17 de Mayo de 1899. = P o r  el Secretario, A n
ton io G. Flórez. X —2114

Socied ad  anón im a «l^unpawí* V izca ín a
«le lile e i  r i I «I «a i i »—KS a h  a o .

En cum plim iento de lo dispuesto en el arfe. 30 de s m es
tatutos, el Consejo de udm i o buraca ón de esta S o cu d id  con 
voca a rolos los señores accionistas de la misino. a junta ge
neral ordinaria, que se celebrará h! 28 de Junio próximo., á 
las cuatro de la tarde, en su dom icilio social de Bilbao (Estu
fe, 7, primero).

Los accionistas que quieran asistir á dicha junta deberán 
de pos i t'i r sus acciones con arreglo á lo que determina el ar
tículo 33 de los estatutos:

Kl Bilbao, en o i dom icilio social.
B i i u drid, en case de. los tí .res. Guillermo ñogel y Com

pañía, tínlón cíe I br.ui-n 12
En Benín, en t 1 1 u n :« elm Bat !■:,* y
En Zurich, en el 1fi»nle íur Eh-rknrisclie Unternelimungen, 

ante • deI 13 de J uu i•» pvó"1 mo. .
Bilbao 20 de . oye d 1W).==E! Presidente del Consejo de 

admin íb11' a ;í on , \ i oL«.• r u e 11 * > '• v a rri. X  2110

Socied ad  «lo I*** túfeles «le C ádis.
B alance a l 81 Diciem bre 1838 .

Pesetas.
ACTIVO — ----------------

Accionistas: por el 30 por 100 no realizado,
s/ 2.000 acciones . . .................» . . .  - ................... 600..000

Idem liberados: por 500 acciones inscritas . . 500.000
Ib" >7 :̂ i a-porte de las constitu idas.. . . . . . . .  9o. 8 i 7*45
G ,4t >s da instalación: los pendientes de amor-

fe > . . ,  .........................; . .  . . . . . . . . . . . . .  57.874
OI r s t.uí vas: costo de fincas adquiridas y 

gv-st-’S pendientes de a mor i izav.ñón. . . . . . .  600.162‘50
y  ; , í ! 1 v:o'oi* do L s existentes  .......... . „. „ 7J 1 ‘ 0-83
D ic o i \ arios: por varias cuentas deudoras, (W>
Caja: tlectivo existente.   ............... , .................   34.008*50

2.630.021‘30

PASIVO
Capital: p >r el de 2.500 acciones á 1.000 pe

setas.  ........................... . , ............   2.500.000
• Acreedores varios: por varias cuentas acree

doras         . . .  61.021‘30
Dividendo de utilidades: importe de beneficios. 75.000

2 636.021*30

S. E. ii O .= Cádiz 31 Diciembre 1898.—El Secretario, José 
E. Pacheco. = -V .° B.°=E1 Presidente, Antonio M. de Pi ni]los.

X —2108

Bolsa de Madrid 

Cotización oficial del día 22 de Mayo de 1899, comparada con 
la del día anterior. 

CAM BIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      = =

Di# 20. ,0.1a 22.
   — * —       -

Beuáa- perpetim  
» 1  4  por* t O O  i n t e r i o r .

0  K F, ds 50.090 pesetas n om in a les .. . . . .  62*90 62*95-88 0/0-630.0-05
1 *,*< * . de 25,000 la. i d . . . ................ ............. 62 90 62*95-63 0/0-68*10-05
l  D de 12.509 id. id ........................ ............  63 0/0 68 0/0-68*05-10
í O, de 5.000 Id. id   .................   63*60 63 80-75-70
L *vs H, de 2.500 id. id ............................ .. 63*80 68’85
id'diü A, de 500 id. id   ..........................  63*70 63*85-80-75
IM m  G y H, de 100 y  200 Id. id ................... . .  63;S0 68*70
15» difereateg seríes.   .............>.............................. 63*60 63*00-85-75-70-80
4  p l a z o . . . . . . .      63*35 63 0/0

63* C5 - J 0-20—15-05 
fia cor. flr.

13© lad a  p e r p o t i m  cam bio m. 63*10
a l  4  p © r  1 0 0  e x t e r i o r . ,  63*05 fi ¡ p rox .fir ,

¡Saris F« da 'fefeOfi pesetas n o m í n a l e ® . . 69*20 69*i5-2C-50
íá ac B, do U íiín  id. id .   ........ .. 69*20 69*20
U om  D, de 6.060 id. id    ........ ........................  69’25 69 80
ídem O, do 4,000 id, i d .  *' 69‘85
íie m  3 , de 2.000 id. id  . . . . . . . . . . . . . .  69*30 69*30-55-50
Mesa A, de 1.000 id. i d . ,   .......... ......... 69 25 69*10
ídem  G y  R , de 100 y  200 id. Id   . * *
15a diferentes series..................... . . . . . . .  . . . .  69‘25 69*20-25-50
Partidas de 50,000 pesetas n om in a les .. . . . .  * »
Sdem de 100.000 id. i d . .   .............     *
& p la z o .. . . . . . . . . ..........*     » *

a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t l z a b l e .
E, de 25.000 pesetas n om in a les.. . . . . .  72*75 *
D, de 12.500 id. i d . . . » ........ ......... .............  72*’ 5 72‘ 10

íásm  C, de 5,000 id id      - 72*75 72*20-30
Cdcm B, de 2.800 id. id .  .................   72*95 72 0/0-72*25-30
¿dem A, de 500 id, i d . . . . . . . . . . . . .  f¡ 74 0/0 78‘50-75
En di feren tes seríes ..........  73*30 72X10-20

<Jbl\ íh^íz^  del Tesoro al 5 por 100 anual.
T  m-í - 80 Junio 1899:

tL r •*, , de 500 pesetas . . . . . . . . . . . . .  101*20 101*20
: f " ‘ fb  .! ^  ....................... 101 O/o 101 0/0-100*95

tC " ’ d e 500pesetas,se-
..ic < \>i iaas, 5 por 100 anual,

L  O l ^ e n ^  n anos núm s. L600.000 9895 93*75-5’: -60-25-10
. 93 0/0

lijó la  lu.COO pesetas nom inales   93*90 93*59-25 30-35-10
¿ E / U h i p ^ e e s r i o g  de Cuba de 1886...„. * 6e*40 68*75-85-90-95-69 0/0
ids<;u basta 10,000 pesetas n - o m i n a l e » . , 68*40 f>8*75-70-°0-69 0/0
4 P la s o .  ...............    7 0 0/0 *

Día 20, Día 22.

Billete*'? hipotecarios de Cuba de 1890». •. •. 5945 59*75-57-40 35-55-60
59*70-75-65

Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s » ..» ,. 59 20 59*50-30-40-50-60-90
59‘70

A 11        59*50 59*90 fin cor. vo l.
6Ui3 fin prOx. fir.

u b lig  iones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .» ... . 15W  75*75-76 0/0
76*10-76 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . . .  75*60 75*75-76 0/0-76*10
,4 plazo. , . ,  ........................................................... * »
Idem soñé B, 6 por 0/0, de 100 pasos, m ona

da do Filipinas, con p ago  de intereses y 
amor: ización en la Península al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus v e n 
cim ientos, núm eros 1 á 98.748,.... i . . . . , ,  » *

Banco Hipotecario áa España,
Cédulas hipotecarías al 5 por J.fí0.— L7Lo90 102*25 108 0/0
Cédulas hipotecar!as al 4 por 100.— 70.000. » 38* 15

Acciones del Banco de E s p a ñ a . . » . » . » . . . . , 413 0/0 413*50-413 0/0
íu .*• 1 } —Ca fc < s p e q o o b a s » . , . . , .  412*75 4Io££0
u c> * a ( ' t 'm” » «írrcndi»-aria de Tñ-

¡ iv . -  A r v  o< , 1 ^>rtauor  .............  272 0/0
Ule''*- n4 ub—C anudM e i p e q u e ñ a s . 272 0/0 *•
1         > *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. Bolsas extranjeras.

Dafu'., Be e. Daño. ¡Bes®fi&í£

A l b a c e t e . O ' g O  p r ~ 06IS
í w .i 0*10 » | t .« r i o

- . . 8.»cc,0 ^15 » |* — -  S‘ÍC; í
 » 4 ^  0*10 »

¿ i b  ..........   om  v ¡ - - . . bw  *
- » » , » . » » » .  ficgQ > j "  , -  , 0*30 »

i*á  ......... 0í:20 » u v í a d o . §
B é j a r . u !S5 » * cl t . . .   .........  *
g d í M e . , . . 6*10 » p e lm a  de M allorca . 0*25^ »

058u & i - . * ♦ * * ? ( ^
« « o a e o o . s .  (í̂ gO  ̂ I ^ ..................   C ’ ®

OXtílS, 0A-- v " ,
rp:‘.rt5‘-;-'o, o o. o c.« - , * * 1 f « ^
iiastolldii-   OTO b - - - „ • -

   OTO  ̂ jqyi, GrusTenerife,.. o'B j »
OorulicS 0T5 19 . o ¿ v  . . .  • »- j 3
ú m n m    GT5 * | i , *. 1 %

   0T5 - | -  XC j %
    OTO | cs ¡ v

— O » o c a « . * o .  9T5  ̂ ” e » - r .  .  » c  , ' I i-
o v . - o . .■;» O'ñi 5> l "

ífuadal si a r a . 0 6S'5 »    f /3 , *
ia roa^ e»   o m  * *»<:'*<:,..........   0T3
E s@ lv a  ...........   Q6I§ »• *
a * T a « s £ i a « - » O T O   ̂ - _ •».. .»««,.»»* 0420
l é v  GTr  ̂ , ‘ OTO
w  r? /iiyexitera ¡ 17 ' . , OTO

,,  . . . . . . . .  * | J ».....•«»•<>. lii / *
 ...... ; 7, .  ̂ E c OTO

fT0% i . «6oe.» pM

Bolsas extranjeras.

París 20 de M ayo de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior» & »
Idem id. id, interior   & »

Idem  amortizable al 2 por 100. ............  & »
Idem id. al 2 por 100 e íte r lo r ................  & ,
Idem id. al 3 por 100 exterior. á *
Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  á 286*09

F ondos fra n ceses .0«. i  ̂^or * ’ * ° *****s •••»•• • • *r *     ^ 102*20
1 8 1 /2 p o r  100, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 102*80

Consolidados ingleses» & 110r94

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
I'arís, á la vista , beneficio, 19*15.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Mayo de 1899. 

TEMPEñATÜRA 
ALTURA y hamsdad aeUire..

« O M . « " S T  M“ M 0B
 X T  ^  ' — « ■ « — . . .

6 m añ a n a .... 709*62 18*5 14*4 N E ....  B. l i g . .  N uboso.
9 m añ an a .... 709‘76 25*0 17*6 S E . . . .  Id em ,.. Idem .

:% del d í a . . , . ,  708 94 30-8 19*4 S S E ... Idem ... Idem.
I  áa la tarde. 707*51 . 32*5 18*1 OSO v  viento. Idem.
6 des la  tarde. 707*23 28*2 17*7 N O .... B. fte». M. nuboso.
0 de la noche. 707*96 21‘2 14‘8 N E ....  B risa ... N uboso.

Tem peratura m áxim a del aire á la som b ra ................................... 33*4
Idem m ín im a ................................................................      16*6

D iferen cia»    .....................................     16‘8
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .. . .  37-9
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............................      64*0

D iferen cia ...........................    26*1
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto ju n to  & la tierra

vegetad ó laborab le      ̂ ' 46*3
Mam m ínima, id   ............................................             15‘0

Diferencia  .........           31*3
V elocidad  del v ien to  en las últim as vein ticu atro horas

/M lóm otrcs )    373
Oscilación barom étrica, íd. (m ilím etros) .........    2*5
A ltura íd. c o n  respecto á la m edía anual, á las seis hora»

de la noche»,»*     .......... -y  0*9
Jduviit m  la® iúltimas vein ticuatro horas »

D e e p m io s  u u g r% flco $  r e c ib id o s  m  §1 O t m r m w r i e  m d f í é  
so& re e l  es ta d o  a tm o s fé r i c o  en v a r io s  p n u v s  fe- P m m m l® *  
é  la s  m e m  de la m a ñ a n a , y en .p r o n a * - . • -  •

el día 2 2  dt: Mayo de 1899.

¿ Te®?©-- ,,t.. ..
óAVQméiúm raínrs :

á f  S£¿ «105.
lOa-aiÚáOEI. > M nirei grados ásl " . .  e-. m m

«el aiar m  oentesi» . ^ , r
milímetro*.. *al©s. - s' '

jg. Sebastián» 768*4 6*4 N O .. ..  Brisa-.. U n v ^ . . .  T m aq .
B ilbao   768*4 17*4 N E ....  Idem ..» O u m erfe .,
O viedo  767*7 ' 16*4 E   Idem ,», feu
Cormña <7 h A  768*2 16*2 ON O.- Caima., N e n ^ o . . . .  'n'&m*
S an tia go ...* . 768*8 15*1 N E ....  B r isa .. Oon.feno. . *-
O r e n s e . ., . . .»  166‘5 24*4 N O ... - C.^roa fe.*;-: % -\-j.
V ig o    768*1 17 6 O . . . . .  Idem .». O ife m n o ... Tranq-

O p o n o » 767*2 19*1 N E ... .  Idem .. , .. OlrMjG*
Lisboa (8 h .)„  166*6 , 19*5 N N O .. B- fte R-ícm.
B a d a jo z ... . . .  166*3 29*6 O N O .. C alm a.. ?dem .. . . . .  *

fe J. (7 Il=;
167*2 26*8 N O ....  Ide:oi... desi - - &

M á la g a ,  765'9 25*0 S . . . . . .  B- f t e -- Ov^rc>iM .. 5'
m . . . . .  767*1 24*1 E . . . . .  Oaínm ¿

** 1 a « . . , . .
M u rc ia ,.» , , , .  167*2 24*6 N E . . .  d a v . »
Si » oo, t 766*4 27*0 E   Id em .., íT s i
"  i 161*1 2113 S   Brisa . * c , ,  . 7Tvnq.
Barcelona». , ,  "-65*5 24,:6 ' S O . . . .  Fídi-'1- -  N o . i !fem.o

T eru el   165‘7 23*7 g   Idem..-. - Ifi Gaejcao.» *
taragoza   163*7 25*5 S E . . . .  d fem ... NuL.-h,-. , . .  »
S oria.» 766*0 23‘0 N N E.. iaem .. . lPv.:ot.„. , . . .  ' -
Burgos   763*7 20‘4 E N E .. Id e m ... Te.-NNcdo., *
L eón . . . . . . . . . .
TalU do l id, »-
Salam anca.. .  767*5 27*8 o   Id em ... Idem.*.. »
Segó vía». . . . .  763*5 24;6 S E . . . .  Br sa. - - N ubo s o . . . .  *

M a d r i d 164*3 25'0 S E . . . .  Id- l ig - . I d e v o ’
E s c o r ia l .. , . . ,  763*7 22*8 N O .... Calma.. ' Idem. . . . , . - .  »
CiadaG «leal,.. 764'2 28*0 S S O ... í d e m - . feevpfe-' -  - *

, 764'9 28*7 S S E ... B risa .,. Cam -mn). - *
!

t e fe , , , . .» , . . , . .  764*4 14*9 O S O .. Mem-- fe »
, ':6F1 12 0 O   Y ieiico. Nfe.m o’m . jOleaje.

%i. t e ;5 11*3 o . .... Crmc ífe;n¡«r:.c -• P ioads;>
lmad*A*a:..... 787'0 15*0 0 ..........  feem .. Ir! v-:* . . . . . .  ‘f e t e ,
B-'iv o  768*1 18*0 N O ,...  C a io -u  .. L:om .
N . j?v . . .  166*0 17*0 E N E .. Brisa.v« Nuc o s o . . . »  »
'r
S i c i e . . . . . . . . .  782*0 21*3 N O .... ídem .. N ebuloso.. .  Tranq
N iza ,.».  762*2 18;8 E . C alm a. N u t e o ,  - Idem .

 763*8 18-5 O  Idem. , ,  Cas* m jíip ,. »
L i y í M , . , . , . .  161‘ 2 20*1 S O - .. .  Idem ,, .  *
F a leriao . « . . ,  764*8 19*8 O  Idem .., »■
C ag-H ari..» ,. 165*4 16*6 N O ....  B .í t e . .  Idem. .. >- , «

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no bubo parta de lluvias*

A N U N C I O S  

Guia oficial de Españr *.•: eñe
ém — Se halla de veala eia el Al

macén de la Gaceta di Madeíb, íátr H,rio en la 
planta baja del Ministerio de la, Gobe»“naci<5ii, 
á los precaos sígníents«:

PESETAS

Primera clase. 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . . .  12
Tareera -ídela.........................   , 8
In  rústica,. . . . . . . . . . . . . , .  5

P E N SO  DE LAS AGUAS MINEEO-MEDIOINaL KS BE LA.
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial, — Be v@ndl 
en el Almacén de la 'G aceta  de Madrid á pbbbta cada 
ejemplar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Desiderio, Obispo y m ártir, y San Basilio. 

Cuarenta horas en las monjas de Santa Isabel.

E S P E C T A C U L O S

TEATEO DE LA ZAEZUELA.— A las ocho y media.—  
Moda.—La cruz blanca.— Gigantes y cabezudos. - -  Los horm~ 
chos—La chiqueta bonica.

TEATEO D I APOLO.— A las ocho y meáia.—Z# revoltosa. 
M  trabuco.— El santo de la Isidra.— El fonógrafo ambulante.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía interna
cional.—Tercera soirée fashionable; dos debuts; tomando 
parte el Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A l a s  nueve.— Magnífica función 

por la compañía Alegría.—Repetición del progr-ma de ayer, 
día de moda; tomando parte la hermosa Mis" Mary, las her
manas Charini y demás artistas de la compañía»

Entrada general, 50 céntimos.


